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BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 3407 

Corrientes, 22 de Mayo de 2020.- 
 

RESOLUCIÓN 

N° 1154/20: Autoriza la exención de pago de la tasa de ocupación de espacios del dominio público y privado 

municipal respecto a la realización de la Obra Pública: “PROYECTO DE CONDUCTO PLUVIAL DE LA 

AV. ALTA GRACIA – CIUDAD DE CORRIENTES”.- 
 

RESOLUCIONES ABREVIADAS 

N° 1151/20: Dejar sin efecto el contrato del Sr. Benítez, Ángel Pío, dispuesto por la Resolución N° 4010 

Anexo I.- 

N° 1152/20: Dejar sin efecto el contrato de la Sra. Vega Falcón, Karen, dispuesto por la Resolución N° 4010 

Anexo III.- 

N° 1153/20: Dar por concluido Sumario Administrativo, declarando extinguida la potestad disciplinaria de la 

administración, por Prescripción prevista en el Art. 106 inc. c) de la Ord. 3641.- 

N° 1155/20: Reconocer el gasto a favor de la firma COLOMBO CARLOS MANUEL, para la Secretaria de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable.- 

N° 1156/20: Reconocer el gasto a favor de la firma R.S.O. S.A.S., para la Secretaria de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable.- 

N° 1157/20: Reconocer el gasto a favor de la firma R.S.O. S.A.S., para la Secretaria de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable.- 

N° 1158/20: Reconocer el gasto a favor de la firma MARTÍNEZ NORMA GLADYS COCHERIA LAS 

HERAS.- 

N° 1159/20: Renovar los contratos cuya celebración hubiera sido autorizada por las Resoluciones 742 y 751 

ambas del 18/03/2020 hasta el 30/06/2020.- 

N° 1160/20: Reconocer el gasto demandado por la Subsecretaria de Gestión Integral de Riesgos y Catástrofes 

a favor de la firma Bravo Vial S.R.L.- 
 

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable  

N° 154/20: Autorizar la realización de horas extraordinarias a compensar, con efecto al 01/05/20 a Julio/2020, 

conforme a los agentes, días y horarios informado por la Dirección de Inspección Comercial que se detallan 

en el Anexo I.- 
 

Secretaría de Desarrollo Humano 

N° 147/20: Reconocer el gasto demandado en concepto de servicios prestados como auxiliar de enfermería 

durante el mes de Marzo de 2020, a favor de la Sra. ZALAZAR, Alicia Itatí.- 
 

Secretaría de Hacienda 

N° 326/20: Otorgar la renovación del arriendo a favor de la Sra. Alarcón, Norma Patricia, de un terreno lugar 

de sepultura individualizado con el N° 003 – Lado Este – 3° Sección – 3° División ubicado en el Cementerio 

San Isidro, constante de 1,00 metro de frente por 2,50 de fondo, por el termino de 10 años.- 
 



 



 



 


